
CONCEDE PERMISO SIN GOCE
DE REMtINERACIONES.

LorA,1 t t¡0v. ?016

o."*rro ¡.31 {Z1c¡

VISTOS:

Solic¡tud de permiso presentada por las(los)
trabajadoras (res) que más abaj o se indican, y de acuerdo a la Ley N' I 9.3 7E, AI1. 1 7 del Estatuto de
Atención Prima.ia, y en uso de lás facultades que me confieren los Art. 12" y 63" de la Ley N'
I/2006, que refunde Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipa¡idades.

DECRETO:

I.-Concédase Permiso Admi[ist¡¡tivo SIN Goce
de Rernuner¡ciones a las(los) rr¿bajadoras (res) que más abajo se indican y por el periodo que se
señala:

\O]IIBRE C. SALUI) PERIODO DESDE HASTA

HILDA I{ENRIQLIEZ FERNANDEZ DR SERGIO LACOS O 20)6 28 l0 20t6 28 l0 201ó
MIRIAM PENA CTIA\'EZ DR, SERGIO LAGOS O 20r6 02 ll 2016 02 It 2016

MT,NICIPAIIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

2.- Los(¿s) kabajadores (ras) más aniba s€ñalados(as)
deb€rán rcintegra¡se a sus laborcs habituales el dia laboral siguiente a la fecha de término de dicho
peffnrso.

ANÓTESE, coMUNÍQUEsE Y ARCHivEsE

-AEhi!o Conr-dlorla(Siap!r)
'Arch'vo D€pro. d. S¿lud(Sccrcra¡la)


